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Al objeto de facilitar la cumplimentación de los documentos organizativos e 

institucionales de las enseñanzas de Educación Infantil y Educación Primaria, se 

considera adecuado ampliar el plazo de entrega de la programación general anual de 

dichas enseñanzas. 

 Procede, en consecuencia, modificar las Instrucciones dictadas por Resolución de 

24 de Julio de 2025 para los centros docentes que imparten Educación Infantil y 

Educación Primaria 

Por ello, en virtud de las competencias otorgadas en el Decreto 181/2024, de 12 de 

septiembre por el que se establecen los Órganos Directivos de las Consejería de 

Educación y Formación Profesional, se dictan las siguientes Instrucciones:  

 

1. Modificación de la Instrucción duodécima. Documentos organizativos e 

institucionales.  

Se modifica el apartado segundo en los siguientes términos: 

El plazo de presentación de la programación general anual será hasta el día 28 de 

noviembre de 2025, y el de la memoria anual será hasta el día 15 de julio de 2026. 

 
 

RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS Y  

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  DE LA CONSEJERÍA 

DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL, POR LA QUE SE MODIFICAN 

LAS INSTRUCCIONES DE COMIENZO DEL CURSO 2025-2026, PARA LOS 

CENTROS DOCENTES QUE IMPARTEN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN 

PRIMARIA, DICTADAS POR RESOLUCIÓN DE 24 DE JULIO DE 2025. 

 

BA
LS

AS
 Ra

mo
n, 

MA
RI

A 
DE

L C
AR

ME
N

GO
ME

Z E
SP

IN
, L

UI
S E

DU
AR

DO
MO

ND
EJ

AR
 M

AT
EO

, P
ED

RO
13

/1
0/

20
25

 14
:40

:02
13

/1
0/

20
25

 14
:40

:57
13

/1
0/

20
25

 18
:35

:33

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
4e

e7
b9

7-
a8

cc-
d5

48
-6

1d
2-

00
50

56
9b

62
80



 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

María del Carmen Balsas Ramón 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 

Luis Eduardo Gómez Espín 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Pedro Mondéjar Mateo 
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